
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1 3  NOV 2023Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada a la Presidencia de la 

República por el señor Ricardo Medina, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de 

octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el peticionante requiere: "... detalle completo de las 

misiones oficiales aprobadas al Dr. Jorge Chediak desde que fuera designado 

como Secretario Nacional en la SENACLAFT incluyendo: 1) Detalles de las 

reuniones a las que asistió: de que reunión se trataba, lugar, fecha de inicio, 

fecha de finalización 2) Detalle de viáticos percibidos en cada caso, incluyendo 

su cálculo (días pagados por importe del viático diario) 3) Detalle de devolución 

de viáticos efectuada en cada caso, si las hubiere 4) Detalle de rendiciones de 

gastos y copia de comprobantes de gastos presentados 5) Detalle de los pasajes 

adquiridos en cada ocasión: línea aerea, fecha de ida, fecha de regreso, 

categoría (económica, ejecutiva, etc.) 6) Copia de la resolución de Presidencia 

por la que en cada caso se aprueba la misión y de las resoluciones modificativas, 

si las hubiera 7) detalle de pagos realizados por cualquier otro concepto si los 

hubiera”]

II) que se recabó informe de la Secretaría Nacional contra el Lavado de Activos 

y el Financiamiento del Terrorismo y de la División Financiero Contable; 

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado 

por las referidas oficinas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Accédese a lo solicitado por el señor Ricardo Medina, al amparo de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, en los términos manifestados en la parte 

expositiva de esta Resolución, haciéndole entrega de copia electrónica de los 

informes de la Secretaría Nacional contra el Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo y de la División Financiero Contable (folios 9 a 25 

y 57 a 136).

2o.- Notifíquese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


